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COMUNICADO DE LA COMISIÓN CORA UGEL 04 
 

 

EN CUMPLIMIENTO AL CRONOGRAMA ESTABLECIDO PARA EL PRESENTE PROCESO DE RACIONALIZACIÓN 

DE PLAZAS DOCENTES SE COMUNICA LO SIGUIENTE: 

Por motivos de no contar con personal excedente nombrado No se realizarán las siguientes 

etapas: 

✓ Notificación al personal excedente 

✓ Presentación de Reclamos 

✓ Absolución de reclamos 

✓ Evaluación de la solicitud del personal excedente para ser reasignado. 

✓ Convoca a acto público, para la reasignación del personal excedente y 

✓ Acto público. 

      Comas, 26 de Setiembre de 2022 

 

 

 

      JESUS AMADEO BAQUERIZO ALIAGA 
     Presidente de la Comisión de Racionalización UGEL 04  

    


